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Dere 	s 	ns'd- 	,o Lieón, enMlaMual solicita 
zt:\  

se declare la 'nvali.iez 	siguiente: ' 

"A. Relaciónadas.ucon9'Si í1 	la . uLdb?igan a las (ríersonas -)-l/ ¡ 4h 	 ,q.b 	4 
paicuIaqiie seanonttaspo' -' qWerente pubiic a rendir 
sus decIaríones 	 • e attimoiaIs 	:,flte 	y/Áiicales. --- Al 
respecto, se liila.nulid'aQ 1. tp  çciote sn'&mati/dYrayadas del 
artículo 32 de la7±eyde espon : " deAdminis?r4 'áidel Estado de 

a 
Nuevo León: --- (Se.. .. 	beí'2CEsiafiTIe clarar que no se 
controvierte todo el con1  e ti1n'ado, sino únicamente 
las porciones normativas s ( . yad. 'ale ¡apena aclarar quedado que 
el contenido le la Norma •. 'nada impacta a otras disposiciones de la 
Ley de Respdnsabilidades, también se solícita se declare la nulidad de las 
porciones normativas atinentes a los artículos 3, fracción IX; 27; 30; 32; 33, 
fracción III, párrafos 	., noveno, décimo y décimo primero; 34; 37; 46; 
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norma controvertida, resulte afectada. --- De igual forma, deberá invalidarse 
toda disRosi  ióp. conte. ida en c.ual uier otro ordenamiento local, que h;aa 

S U P R fM6i 	 11-1ó N.  
las disposiciones que preven como sancion a ministrativa la 
inhabilitación definitiva. --- En tal sentido, se solicita la nulidad de las. 
porciones normativas de los artículos 78, fracción y, y  81, fracciones 1, 
inciso c), y II, inciso c), de la Ley.de Responsabilidades. --- (Se transcribe) 

En virtud de que el contenido de las Normas Impugnadas impacta a otras 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades, también se solicita se 
declare la nulidad de las porciones normativas atinentes a los artículos 33, 
84, fracción II, y  89, así como de cualquier otra disposición de ese mismo 
ordenamiento que no se haya mencionado, pero que, por razón de la 
anulación de la norma controvertida, resulte afectada. --- Asimismo, deberá 
invalidarse cualquier otra toda disposición, contenida en algún otro 
ordenamiento local, que haga referencia a los contenidos normativos 
controvertidos. --- C. Relacionada con la disposición que facultad a la 
autoridad a dar vista al Ministerio Público en caso de que la denuncia 
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Responsabilidades qué establec /o siguiente: 	(Se transcrl!e,jel 
igual forma, deberá: invalidarse ctaIcuier otra toda disposición, bontni4lai 
n la Ley de Responsbilidades 4 etp algún otro ordenamiento local, que 

Paga referencia al contenido normativo controvertido 	O. Rela6ionac4s, 
çon las disposiciones que ordei?at  la suspensiói y disoucfn  de las 
sociedades sancionadas que t4ian un vinculo económico con el' 
Estado. 	Las porciones norntiias cuya invalidez se solicita se 
encuentran contenidas y subrayadas én los artículos que a continiación e 
transcriben: (Se transcribe)." 

Con fundamento en los artícuos 105, fracción II, inciso )1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12  11 8, : 1 « , párrafo 

primero4, en relación con el 5951  0, párrafo primero6, y: 6 17 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones Iy II del citado preceptoc?nstituciçnal,  se 

tiene a la promovente por presentadal con la perso:naIidadqje ostnta8y  se 

admite a trámite la acción de incositijcionaIidadHque  hace valer. 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La $up-ema' Corte de Justicia de la Nación cnceá, en los 
términog que señale la ley reglameitaria, de los sur tos siguientes: ( ... ) 
U. De la acciones de inconstituçior'alidad que tengan por objeto plante? r la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Çnstitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejerQitarise, dentro de los treinta días natljrale& siuiéntes a la 
frh c1 niihiirrirSn t1 i nnrm rnr 1 

a) La Comisión  Nacional de los Drec',o Humanos en contra de leyes de caracterfederal, sttal y del 

el Senado de la República, que yulreren los derechos humanos consagrados en esta Çonstitu .iórji y en los 
Distrito Federal así como de tratadps internacionales celebrados por e Ejecutivo' Fed1eral yi apobados por 

tratados internacionales de los que México sea parte Asimismo, los orsanis os 'de •rótec ion de los 
derechos humanos e.uivalentes en losestados de 'la Re.ublica en ontra dele s ex.edi'a 'br las 
legislaturas locales y la Comisiónd- Derechos Hjmnos de¡ Distrito Federal, enconfra deley - semitidas 
por la Asamblea Legislativa del lDist ito Federal. (..). 
2 Artículo 1  de la Ley Reglamentara de las FracÇiores lylI del Articulo 105 de la Constituci n Federal 
La Suprema Corte de Justicia de:laNación conocerá y resolverá con base en las dispoiciones 'el presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las accipnes de inconstitucionalidad a Ique se efieren las 
fracciones 1 y  II del articulo 105 dei la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de 
disposición expresa, se estara a las prevenciones del odigo Federal d Procedimientos Civiles 

Artículo 8 Cuando las partes radiquen fuera del lugr de residencia de la Suprema Crte de J stcia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentad 09 en tiempo silos escritos u of ¡¿¡os çelativos s depositan 
dentro de los plazos legales, en !as oficinas de coirreqs, mediante pieza certificad coii acuse 'e recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos'se entend,erát 9ue las prprriocibnes 
se presentan en la fecha en que las mismas se epsitan en la oficina de correos ose enviar desde la 
oficina de telégrafos, según sea el[caso, siempre 0ue,tales oficinas se encuentren ubicadas en pl lugar de 
residencia de las partes. 
' Artículd 11. El actor, el demandadp y, en su caso, ej tercero interesádp deberán co parecer. juicio por 
conducto de los funcionarios Que, en términos de las normas que los rigen,'estn fapultdbs para 
representarlos. En todo caso, se preumirá que quién comparezca a juicio goza de la reresenta4ióh legal y 
cuenta con la capacidad para hacerló, salvo;prueb* en contrario. (...). 

Artículo 59. En las acciones de iconstitucionaldac se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducnte, las dispoiciones contenidas en el Título U. 
6  Articulo 60. El plazo para ejercitar 11 acción de inqonstitucionalidad será:de treintatdías naturále contados. 
a partir del día siguiente a la fecha en que la ley otraado internacional impugnados&n 'ublic.dós en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plzofU ese inhábil, la derhanda podrá pesentars- él primer 
díahábilsguiente.( ... ) 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la cc ón de inconstitucionalidad deberá conten: r: 
1. Los nombres y firmas de los promoyentes; 	¡ 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las, normas 9enerales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidezisé recláme y ellmeJio oficial en que se hubiere pubJerechios cado; 
IV. Los preceptos constitucionales ue se estinen violados y, en su caso, lbs 	. hUmanos 
consagrados en los tratados internacinales de los que México sea parte que se estimen vulnerado y 
V. Los conceptos de invalidez. 	

1 

B:De conformidad con la documental que al efecto exhibe y entérminos del artículo sigiiénte: 
.9 
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En consecuencia, con apoyo en los artículos 4, párrafo 

tercero9, 11, párrafo segundo10, y 3111, en relación con el 59, 

todos de la ley reglamentaria de la materia, así como 30512 

del Código Federal de. Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se le tiene designando 

autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudadeh3pien.do-Jas documentales que acompaña 

112,  ntieie4I 	rsión electrónica del escrito 

Ademáentoj 	 la 	certificada del 

Periódico Dficial deo 	,rufie1 per ' dosiiiI dieciséis, con 
r 	 / 

el que a'editó su perso'IidL 	iatfi 	opia para que 

obre en aut

'J~í cu 

os. (,' ó 
En otro odede 	 it denta, dese 

vista a9,29poie) iça?j 	 AJ N4 León para 

que rinnu irTrdePo d-1 piaz 	 ábi 	contados a 

partir del 	uiente al enqji. :u etes a tifaCin deh1st'proveído, de 

conformidan 	'Jtí&9 .4
Iza

.,. (Jr)s 	 citada ley. 

- 

Artículo 15 de la Ley que crea Ia'O.. si 	aal c 	ere j.sI4manos. El Presidente de la Comisión 
tendrá las siguientes facultades:  
1. Representar legalmente a la Comisi'1'(.. ) 
9 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria 	Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

PQ T'.'.e(rs.ilJWq4Lad i Çng4 4Jd 
	

L (a 1 
en el parrafo anterior; sin embargo, por medio de o icio odra a1&e 	óa. • p . '.Papa4  
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

5 U 	í 	 We 	t 	aeto 
contrarias a derechEn cu quier caso, corrp nd ra al n tro in tf'ue.r 	e h r 	p ao MA 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
12 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para, que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
13 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de laS Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del olazo de quince días rindan un informe que contenga las 
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razones y fundamentos tendientes a 
de la acción de inconstitucionalidad. T 
por separado el informe previsto en e 
14 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, NovqnaEoca, Se 
marzo de dos mil, registro 192286,. pagina 796. 

osteneflia validez!de  la norma geneiaJ impugrad4la irnpr 
tatándose  del 3ogreso de la Unióni cada unade las Cáman 
te artículo. 	), 

'narario Judicial de la Federación y u Gaceta 

ACCIÓN DE INCONSTlTJCJQNALI.pA69/2o19 Y.SUSACUMULDAS 7111019 Y 
752O19 

En esta lógica, serquiere a lscitadas autodidadesesatals para que, 

al presentar su informe, $ñalen dniciIio para-oiri,  y recibir iotifibacinés en 

esta ciudad, apercibida que.,de nohacerIo, las subsecuentes se les harán 

por lista, hasta en tanto çumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con furdamento en el artículo 305 del CÓigo F derál de 

Procedimientos Civiles ' con apoyo por analogía, en la tisis  ai lda del 

Tribunal Pleno de rubro "COÑTRER$IAS CØNSTITÜON4LS. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIAÓS ASEÑALAR DMiCILI PAR 4 OÍR Y 

RECIBIR NOTIFIcACIOÑES EN EL LUGAR EN QUE TIÉÑ SU 4éDE LA 

SUPREMA CORTE DE JIJSTiCb4 DE LA NACIÓN 'APLIACIÓN 

SUPLETORIA DEL ATÍCLO 05 DEL CÓDIGO FEbAL DE 

PROCEDIMIENTOS CI$'ILES  A L LEY REGLAMENfl4RII4 DEl LA 

MATERIA).'14. 

Además, tomando e cuenta qu existe acumulación ejtre la rsente 

acción de inconstitucionalidady  las OWersas 69/2019y 7112019, en t rito que 

en todas se solicita la invalide de¡! mismo Decreto, por econmí* rrocesal, 

se estima innecesario requerir co ia certificada de los¡ aneedertes 

legislativos de la norma iripugnada aí corno del ejemplar del Diario 'Oficial 

de la Federación en el que se publicó el Decreto nitimero 144, por e que se 

expideIa Ley de Responsabilidades Administrativas de Nuev León, pues, los 

que sean exhibidos en la rimer'- acci6n constarán e el expediente. 

En esa tesitura, desej Víst1 a la Ficalía General de lá RpúIi para 

que fomule el pedimento qud le corresponde hásta antes deV ci rre. de 

instrucción; además, a la éons4jería4irídica  del Gob•ierño FedeIra, con la 

finalidád de que, si considera! que 14 materia de la presente ac, in de 

inconstitucionalidad trasciende a sus finciones cortitucioflas,mnfieste 

lo que a su representación corresponda, hasta antes del cierre ¡de instuciÓn. 

cédencia 
is rendirá 

tqmoXl, 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 6615 de la ley 

reglamentaria de la materia, .en relación con el diverso. Sexto 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Transitorio16 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

SUPREMA CORTE DEJU5flCDEIANACIÓÑ de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así 

como en el artículo Décimo Séptimo Tránsitorio17 del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogndiv9r.sasdisposiciones de la Constitución 

Política de los Estad& Wh&do 
1 

publicado en el Dfio bicial de la 

Qdetern
.

catorce con jinadÓ - 

privada de 	de 

Finalmente, con fundmer 1-~~í~iii 

(Á 

LT1 el plazo otorgado 

NotifuesPor\Ua 

1 
laJ ntbrna6i5niy Protección 

M'Ø 

"/ 
 

- 4 tfr_,])hI' 	çvf.*,tI 1 

de4a'-iepubIlca y la
IZO 

ela 

ye pr 

it 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 

S 	4 ra 9i1 t 	iiof utM
e'

le.e 

	

r 	 e 
nalpo ir%e EZ-bil_a, rr; 

deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de• Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebráda el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos. deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
19 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un términó y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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xitaros, 

erac 
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T'fival en su sesión 
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de Datos Po?n. ale así em 

15 Artículo 66 de la Ley 
Federal. Salvo en los casos en 
ministro instructor le dará vista con el escrito 
de que hasta antes de la citación para s, 
16 Artículo Sexto Transitorio. Todas lá 

105 de la Constitución 
n, 	blica hubiere ejercitado la acción, el 

- rmes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
a, formule el pedimento que corresponda. 

encias normativas a la Procuraduría General de la República 
o del Procurador General de la República, ¡e entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Mi. teno Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
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Consejería Jurídica del Qobierno Federal, y en susresidenas 9fidiales alcls  

poderes Legislativo y Eicutivo, ambos de Nuevo León. 

i En ese orden de idas, remíae la versióñdiqitaljzaia del pesente  

acuerdo y del escrito inicial d 0enta a la Oficina de Corrsçohdncia 

Común de los Juzgados de DistritQ eÇi Materia Adrbinistrativa en el •stado de  

Nuevo León, con residepciaen Mnerrey, por conducto dd:MlNTSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que anere la 

boleta de turno que le coresponday la envíe al órgano jurisdiccional ep turno, 

a efecto de que, de conformidad con Ib dispuesto en tos artíbutos 120  de la 

Ley Orgánica del Poder judicial dé l Federación, 4, párrafoprimeto 1 , y 522 

de la ley reglamentaria de la matria, lleve acabo 1 la; diliqencia de  

notificación por oficio a ,los poderes Leqislativoy Ejecutivo, ambos dé  

Nuevo León, en sus residencias oficÍIes: de lo ya ndicado;  lb anterior, en la 

intelig1encia de que para los efectqs de lo previsto en los atículos 9823  y 

29924 del Código Federal de Proceiiniientos' Civiles, la copia¡ digitalizada de 

este proveído, en la qiie conste 14: evidencia criptográfica de la firma 

electrÓnica del servidori público rsponsabIe de su rehiisión por el 

MINTERSCJN, hace las voces deI c épacho núrnro  846/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo prirtiero251  del citado Acuerdo Generál Plenario 

20  Artículo 157 de la Ley Org4niqa del Poder Ju4iciai  de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Cqrte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se, 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al. efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que Jas motive. 
21 Artículo 4 de la Ley Reglamenaria de las Fradciones 1 y  II del Artículo 1051  de la iconstitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al dísiuiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entreado en el dornicilip de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acusé de recibo. ácasos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. (...) 
22  Artículo S. Las partes estarán obliçadas.a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sis oficinas, 
domicilio lugar en que se encuentrei. En caso de 9yelas notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará cqnstar el nombre de la persna con quien se entienda la diligencia y si se negáre a firmar el acta o 
a recibir e oficio, la notificación se teltidrá  por legalmente hecha. 
23 Artículo 298 del Código Federal e Procedimientos Civiles. Las diligencias que no;puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunl en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Prirrierl Instancia para asuntos de mayor cuantía dl lugar en que deban practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar d9 su residencia, todas las diligenias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su júridicción la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendarla[ práctica de toda clase de diligrniceslari cias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola Ora ictar las resoluciones que sean 	as para la 
cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despahos se expeliráii el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el términó fijado 
pueda exceder de diez días. 
25 Artículo14 del Acuerdo General llenario 12I214.ILos envíos de infdrmación realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJ deberán  finnare electrón icamene, en la inteli9encia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), dl AC 1/2013,  si se tr 	 cs, ta de acuerd 	actas 9  razones 
emitidas o generadas con la participapion de uno o ms servidores publios de la SCJN o del respec1vo 
óçgano jurisdiccional del PJF, si se - ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las!firmas de 
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a el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6912019 Y SUS 
ACUMULADAS 7112019 Y 75/2019 rojiMA A.4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucional ¡dad 
69/2019 y sus acumuladas. 71/2019 y 75/2019, promovidas, respectivamente, por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Nuevo León. Conste. \. 

91, 
MLM 6 

éstos, bastará que la FIREL que seutilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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